
 
REF.: PROCESO EJECUTIVO LABORAL     
EJTE: ANGEL MARIA TORRES LASSO  
EJDO: ASOCIACION DEPORTIVO CALI  
RAD.: 76001-31-05-007-2021-00467-00   

 
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de abril de 2022. A despacho del señor Juez 
va el presente PROCESO EJECUTIVO LABORAL, informándole que en el mismo obran 
memoriales pendientes por resolver. Pasa para lo pertinente.    
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 904          

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022).        
 
Una vez revisado el presente asunto, se evidencia que en el proceso de la referencia aún no 
se ha surtido la notificación de la entidad ejecutada ASOCIACION DEPORTIVO CALI, ello en 
virtud de lo dispuesto en el Auto Interlocutorio No. 2850 del 18 de noviembre de 2021, a través 
del cual se libró mandamiento de pago, pese a lo anterior, se tiene obra memorial presentado 
por el apoderado judicial de la entidad ejecutada (archivo No. 12 del expediente digitalizado), 
en el cual solicita ser notificado por conducta concluyente del presente proceso, razón por la 
cual se habrá de realizar los pronunciamientos del caso en estos aspectos, previas las 
siguientes CONSIDERACIONES:      
 
El artículo 301 del CGP, señala que: “La notificación por conducta concluyente surte los 
mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 
conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 
durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal...”.  
 
En atención a la norma trascrita y como quiera que como ya se manifestó en líneas anteriores, 
el apoderado judicial de la entidad ejecutada DR. FELIPE RESTREPO OROZCO, presentó 
escrito solicitando la notificación por conducta concluyente en este proceso, dando a entender 
que la entidad ejecutada no solamente tiene conocimiento del proceso en curso, sino que 
además pretende alegar y atacar jurídicamente el auto a través del cual se libró mandamiento 
de pago en las presentes diligencias, estima este despacho que se dan las condiciones para 
tener notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a dicha parte del Auto Interlocutorio No. 
2850 del 18 de noviembre de 2021 a través del cual se libró mandamiento de pago, máxime 
que esta forma de notificación de providencia judicial también está contemplada en el CPTSS, 
de conformidad con el literal E de su artículo 41, y la misma se surtirá en la forma y términos 
dispuestos por el Art. 08 del Decreto 806 de 2020.       
 
Por otro lado, en lo que tiene que ver con el recurso de reposición presentado en contra del 
Auto que libró mandamiento de pago, se habrá de manifestar que el mismo sólo podrá ser 
objeto de pronunciamiento por parte del despacho en el momento procesal oportuno, es decir 
cuando haya transcurrido el término de traslado legal con que cuenta la entidad ejecutada 
para contestar la presente demanda ejecutiva y presentar las excepciones que considere 
pertinentes en su defensa y en contra del mandamiento ejecutivo a notificar.   
 
En igual sentido, respecto de la solicitud de la parte ejecutada atinente al levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas, se habrá de manifestar que este despacho considera 
dicha solicitud improcedente en esta etapa procesal, en tanto que dichas medidas fueron 
decretadas a través del ya mentado Auto Interlocutorio No. 2850 del 18 de noviembre de 2021, 
en el que se libró mandamiento de pago, al ser pertinentes, conducentes y procedentes en el 
procedimiento adelantado, y encontrándose ajustadas a la norma procesal, por lo cual no hay 
lugar a estudiar el levantamiento de las mismas si no en la etapa procesal en la que se 
resuelva lo propio respecto de los recursos que sean interpuestos por la parte ejecutada en 
contra del mandamiento de pago y se resuelvan las excepciones propuestas en el presente 



proceso, debiéndose por lo tanto negar en esta etapa procesal la solicitud de levantamiento 
de medidas cautelares presentada.   
 
Por último y teniendo en cuenta el memorial poder aportado al proceso, se habrá de reconocer 
personería amplia y suficiente al DR. FELIPE RESTREPO OROZCO, C.C. 94.534.090, T.P. 
No. 168.853 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la entidad ejecutada ASOCIACION 
DEPORTIVO CALI, en los términos y condiciones del memorial poder allegado al proceso.   
 
En virtud de lo anterior el Juzgado, DISPONE:    
 
PRIMERO: TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la parte 
ejecutada ASOCIACION DEPORTIVO CALI, del Auto Interlocutorio No. 2850 del 18 de 
noviembre de 2021 a través del cual se libró mandamiento de pago en este asunto, a partir 
del día en que se notifique esta providencia (Artículo 301 del CGP).        
  
SEGUNDO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte notificada el presente 
pronunciamiento a través de su notificación en los Estados Electrónicos y mediante la remisión 
del Auto al correo electrónico suministrado para tal fin, de conformidad con lo establecido en 
el Art. 08 del Decreto 806 de 2020 y aclarando que los términos para contestar la demanda 
correrán en la forma dispuesta por la citada norma.     
 
TERCERO: DISPÓNGASE que las excepciones (en caso de que se propusieren) y el recurso 
de reposición presentado en contra del Auto que libró mandamiento de pago, serán objeto de 
pronunciamiento por parte del despacho en el momento procesal oportuno, es decir cuando 
haya transcurrido el término de traslado legal con que cuenta la entidad ejecutada para 
contestar la presente demanda ejecutiva y presentar las excepciones que considere 
pertinentes en su defensa.  
 
CUARTO: NEGAR la solicitud de levantamiento de medidas cautelares presentada por la 
parte ejecutada, ello de conformidad y por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente auto.    
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA amplia y suficiente al DR. FELIPE RESTREPO 
OROZCO, C.C. 94.534.090, T.P. No. 168.853 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la 
entidad ejecutada ASOCIACION DEPORTIVO CALI, en los términos y condiciones del 
memorial poder allegado al proceso.    
 
 
         NOTIFÍQUESE, 
El Juez, 

 
 

 
 
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

 
ADC- 2021-467  
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 27 de abril de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO N. 059.            

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 



REF.: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJTE: OSCAR MARINO HOLGUIN 
EJDO: ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA  
RAD.: 76001-31-05-007-2021-00593-00         

 
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de abril de 2022. A despacho del señor Juez 
va este proceso informándole que hay actuaciones pendientes por resolver. Pasa para lo 
pertinente.    
             

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA- RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 905         

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022).          
 
Visto el informe secretarial que antecede, atendiendo que la parte ejecutada no propusó 
dentro del término legal requerido, excepción alguna de las procedentes en el trámite ejecutivo 
según lo dispuesto en el art. 442 del CGP, se habrá de continuar con el trámite del presente 
proceso, es decir, ordenando seguir adelante con la ejecución al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 440 del CGP, a fin de que se continúe con el tramite respectivo.      
 
De igual forma se habrá de requerir a las partes para lo propio en lo que a la liquidación del 
crédito se refiere, y condenando a la parte ejecutada en costas al ser procedentes en el 
presente proceso ejecutivo.        
 

DISPONE:  
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN del presente proceso, en la forma y 
términos dispuestos en el mandamiento de pago.         
 
SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito y sus costas en la forma prevista por el 
artículo 446 del CGP. REQUIERASE a las partes para lo de su cargo.  
 
TERCERO: CONDENAR en COSTAS a la parte ejecutada.  Las cuales se deberán liquidar 
una vez este en firme la liquidación del crédito o la modificación de la misma, según fuere el 
caso.    
 
 
       NOTIFÍQUESE  
El Juez,  
 
 
 
 

 
 
  

       JESUS ADOLFO CUADROS LOPEZ 

 
ADC- 2021-593     

 

   
   
 
 
 
 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 27 de abril de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No. 059.              

 
ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de abril de 2022. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                            

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.897 
Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: LENY LUZ OCHOA VERGARA 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-053 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 
teniendo en cuenta que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  
PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  SA, el MINISTERIO PUBLICO - 
PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  DE  
PENSIONES-  COLPENSIONES, contestaron la demanda en el término legal, se procede 
a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos establecidos en 
el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se 
tendrán por contestadas.   
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 
Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. YENNCY PAOLA 
BETANCOURT GARRIDO, identificada con CC. N. 1.130.654.412 portadora de la T.P. N. 
299.229 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para 
actuar como apoderada judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA la Dra. SILVIA 
LUCIA REYES ACEVEDO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a 
su vez sustituye a la Dra. MELANI VANESSA ESTRADA RUIZ, identificada con CC. N. 
1.151.965.730 portadora de la T.P. N. 353.898 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada 
PORVENIR SA. 
 
Finalmente. se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  SA. 
 

TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del MINISTERIO 
PUBLICO - PROCURADURIA REGIONAL DEL VALLE. 



CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. YENNCY PAOLA BETANCOURT GARRIDO, 
identificada con CC. N. 1.130.654.412 portadora de la T.P. N. 299.229 del C.S. de la J., 
de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. MELANI VANESSA ESTRADA RUIZ, 
identificada con CC. N. 1.151.965.730 portadora de la T.P. N. 353.898 del C.S. de la J., 
de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 
 
SEXTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
SEPTIMO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 03 DE MAYO DE 2022, A LAS 9:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados.  
 
OCTAVO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
NOVENO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 
realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 
de ejecutoria de esta providencia.  
 
DECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, 
se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.  
 
UNDECIMO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en 
el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros 
y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE. 
  
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-077 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 27 de abril de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No.059. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de abril de 2022. Pasa al despacho 
del señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 
                                                                            

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.898 
Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ANA CRISTINA MESA ESCOBAR 
DDO: COLPENSIONES Y/O 
RAD: 2022-092 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con 
lo establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 28 del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y 
teniendo en cuenta que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  
PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  SA, SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS SA y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA  
DE  PENSIONES-  COLPENSIONES, contestaron la demanda en el término legal, se 
procede a revisar dichas contestaciones, vislumbrándose que reúne los requisitos 
establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T., 
y de la S.S., se tendrán por contestadas.   
 
Por otro lado, el Ministerio Público no hizo pronunciamiento alguno sobre la demanda, la 
misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de 
Colpensiones Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. DANNA SATIZABAL 
PERLAZA, identificada con CC. N. 1.144.027.595 portadora de la T.P. N. 254.442 del C.S. 
de la J., por lo que es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como 
apoderada judicial de la accionada COLPENSIONES. 
 
Igualmente, obra poder que otorga la Representante legal de Skandia SA, Dra. SANDRA 
VIVIANA FONSECA CORREA, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien 
a su vez sustituye a la Dra. ANA MARÍA RODRÍGUEZ MARMOLEJO, identificada con 
CC. N. 1.151.946.356 portadora de la T.P. N. 253.718 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 
accionada SKANDIA SA. 
 
Asimismo, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA la Dra. SILVIA LUCIA 
REYES ACEVEDO, a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS S.A.S., quien a su vez 
sustituye a la Dra. CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ, identificada con CC. N. 
1.143.869.669 portadora de la T.P. N. 338.180 del C.S. de la J., por lo que es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la accionada 
PORVENIR SA. 
 
Finalmente. se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados 
judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que 
se realizará en la fecha y hora aquí programada. 



En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  SA. 
 
TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. DANNA SATIZABAL PERLAZA, identificada con 
CC. N. 1.144.027.595 portadora de la T.P. N. 254.442 del C.S. de la J., de conformidad 
con el memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 

 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. CLAUDIA ANDREA CANO GONZALEZ, 
identificada con CC. N. 1.143.869.669 portadora de la T.P. N. 338.180 del C.S. de la J., 
de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma GODOY CORDOBA ABOGADOS 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. ANA MARÍA RODRÍGUEZ MARMOLEJO, 
identificada con CC. N. 1.151.946.356 portadora de la T.P. N. 253.718 del C.S. de la J., 
de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de SKANDIA SA. 
 
SEPTIMO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio 
Publico. 
 
OCTAVO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que 
modificó el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
 
NOVENO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 03 DE MAYO DE 2022, A LAS 10:00 A.M., fecha en la 
cual deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados.  
 
DECIMO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se 
produzcan las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado 
por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.  
 
UNDECIMO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con 
la realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 
de ejecutoria de esta providencia.  
 
DECIMO SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera 
VIRTUAL, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación 
Judicial –CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este 
despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las 
partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan 
suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.  
 
DECIMO TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 
2020.  
 
 
 



NOTIFÍQUESE. 
  
 
 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

Mclh-2022-092 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 27 de abril de 2022, se notifica el auto anterior 
por anotación en el ESTADO No.059. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de abril de 2022. Pasa al despacho del 
señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
  

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.899 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: FABIO DE JESUS CORREA TAMAYO 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2022-038 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 
establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 
del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta 
que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, contestó la 
demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, vislumbrándose que 
reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por contestada.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. DANNA SATIZABAL PERLAZA, identificada con 
CC. N. 1.144.027.595 portadora de la T.P. N. 254.442 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
accionada COLPENSIONES. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y 
hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. DANNA SATIZABAL PERLAZA, identificada con 
CC. N. 1.144.027.595 portadora de la T.P. N. 254.442 del C.S. de la J., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico y 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.   
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CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
  
QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 03 DE MAYO DE 2022, A LAS 11:00 A.M., fecha en la cual 
deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
  
SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 
realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia. 
  
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales 
a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará 
en la fecha y hora aquí programada.  
  
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
  
NOTIFÍQUESE. 
 
 
  

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
Mclh-2022-038 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.059. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de abril de 2022. Informo al señor Juez 
que hay actuaciones pendientes por resolver. Sírvase proveer. 

 

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.900 
Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: MARY LUZ AVILA SANCHEZ 
DDO: PORVENIR SA 
RAD: 2020-169 

 
Al revisar el expediente, y vislumbrándose que de conformidad con lo establecido en el inciso 
2º del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., la 
parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTIAS  PORVENIR  SA, y 
las vinculadas en litisconsorte necesario SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. y el Curador Ad-
Lítem de CORPORACIÓN VIDA SEGURA CALI EN LIQUIDACIÓN VIDASEGURA CORP, 
contestaron la demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, 
observándose que reúnen los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 
que modificó el artículo 31 del C.P.T  y de la S.S., se tendrá por contestada.   
 
Asimismo, se contempla en el expediente digital que la COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO DE TAXISTAS Y CONDUCTORES COOASOTASA EN LIQUIDACIÓN 
vinculada en calidad de litisconsorte necesario, no designó apoderado judicial para que lo 
represente en el presente proceso y no dio contestación a la demanda dentro del término que 
se le venció el 11 DE OCTUBRE DE 2021, la cual fue notificada satisfactoriamente el 22 de 
septiembre de 2021, por el despacho judicial conforme al art.06 del Decreto 806 de 2020, 
adjuntando por correo electrónico institucional Auto Admisorio y traslado de la demanda 
conforme al Art. 08 del ya mencionado Decreto 806 de 2020. Lo anterior a fin de evitar el 
revivir términos jurídicos perentorios, con los que cuenta la demandada, para ejercer su 
defensa judicial en el presente proceso. (Ver Sentencias T-1165 de 2003 y C-012-02 emitidas 
por la H. Corte Constitucional, sobre el tema). Por lo tanto, se deberá tener por no contestada 
la misma. Adjuntamos JPG del envió y recibido de la Notificación realizada. 
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Como quiera que, obra poder que otorga el representante legal de Seguros de Vida Alfa SA 
el Dr. JAMES RIOS MONCAYO, al Dr. CARLOS ANDRES HERNANDEZ ESCOBAR, 
identificado con CC. N. 79.955.080 portador de la T.P. N. 154.665 del C.S. de la J., por lo que 
es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la 
accionada SEGUROS DE VIDA ALFA SA. 
 
Asimismo, obra poder que otorga la Vicepresidente de Porvenir SA la Dra. SILVIA LUCIA 
REYES ACEVEDO, al Dr. FEDERICO URDINOLA LENIS, identificado con CC. N. 94.309.563 
portador de la T.P. N. 182.606 del C.S. de la J., por lo que es procedente reconocerle 
personería jurídica para actuar como apoderado judicial de la accionada PORVENIR SA. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el 
Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento en 
el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el acceso 
a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo electrónico que 
hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 

 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA. 

SEGUNDO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en litis 
SEGUROS DE VIDA ALFA S.A. 

TERCERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte del Curador Ad-Lítem de la 
parte integrada en litis CORPORACIÓN VIDA SEGURA CALI EN LIQUIDACIÓN 
VIDASEGURA CORP. 
 
CUARTO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte de la integrada en litis 
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO DE TAXISTAS Y CONDUCTORES 
COOASOTASA EN LIQUIDACIÓN. 
 
QUINTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CARLOS ANDRES HERNANDEZ ESCOBAR, 
identificado con CC. N. 79.955.080 portador de la T.P. N. 154.665 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción de SEGUROS DE VIDA ALFA SA. 
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SEXTO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. FEDERICO URDINOLA LENIS, identificado 
con CC. N. 94.309.563 portador de la T.P. N. 182.606 del C.S. de la J., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción de PORVENIR SA. 
 
SEPTIMO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S.   
 
OCTAVO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 04 DE MAYO DE 2022, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual 
deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
NOVENO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007.   
 
DECIMO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 
realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia.   
  
UNDECIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.   
 
DECIMO SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 
Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el 
CSJ entre otros y más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020  
 
NOTIFÍQUESE.                
 
                                           

 
JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 

JUEZ 
Mclh-2020-169 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
 

Hoy 27 de abril de 2022, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.059. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

        Secretario 



 
 

INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de abril de 2022. Pasa al despacho del 
señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 
 
  

ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.901 

Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 
 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ALBA DEICY MARTINEZ NOREÑA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 2022-031 

 
Atendiendo el informe de secretaria que antecede, observándose que de conformidad con lo 
establecido en el inciso 2º., del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 
del C.P.T., y de la S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta 
que la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, contestó la 
demanda en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, vislumbrándose que 
reúne los requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
artículo 31 del C.P.T., y de la S.S., se tendrá por contestada.   
 
Por otro lado, la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y el Ministerio Público no 
hicieron pronunciamiento alguno sobre la demanda, la misma se tendrá por no contestada. 
 
Como quiera que, obra poder que otorga el Representante Legal Suplente de Colpensiones 
Dr. JAVIER EDUARDO GUZMÁN SILVA, a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. DANNA SATIZABAL PERLAZA, identificada con 
CC. N. 1.144.027.595 portadora de la T.P. N. 254.442 del C.S. de la J., por lo que es 
procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
accionada COLPENSIONES. 
 
Finalmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, 
conforme lo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes 
acuerdos publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el 
Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE 
dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el 
agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente 
link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del 
correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y 
hora aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE:  
 
PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la firma WORLD LEGAL CORPORATION 
S.A.S., quien a su vez sustituye a la Dra. DANNA SATIZABAL PERLAZA, identificada con 
CC. N. 1.144.027.595 portadora de la T.P. N. 254.442 del C.S. de la J., de conformidad con el 
memorial poder que aporta a la acción de COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TÉNGASE por NO CONTESTADA la demanda por parte del Ministerio Publico y 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.   
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CUARTO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar la 
demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el 
Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 
  
QUINTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 04 DE MAYO DE 2022, A LAS 10:00 A.M., fecha en la cual 
deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
  
SEXTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S. modificado por el artículo 
11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEPTIMO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 
realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término de 
ejecutoria de esta providencia. 
  
OCTAVO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, una 
vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el 
correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales 
a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará 
en la fecha y hora aquí programada.  
  
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020. 
  
NOTIFÍQUESE. 
 
 
  

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
Mclh-2022-031 

 

 

 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 27 de abril de 2022 se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.059. 

 
 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de abril de 2022. Pasa al despacho del 

señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 

  
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.903 
Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: ANDRÉS MAURICIO CASTILLO GRIJALBA 
DDO: ACCIÓN DEL CAUCA S.A.S. 
RAD: 2021-517 

 
Al revisar el expediente, y vislumbrándose que de conformidad con lo establecido en el 
inciso 2º del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T. y de la 
S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que la parte 
demandada ACCIÓN DEL CAUCA S.A.S., contestó la demanda en el término legal, se 
procede a revisar dicha contestación, observándose que reúnen los requisitos establecidos 
en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 del C.P.T  y de la S.S., 
se tendrá por contestada.   
 
Como quiera que, obra poder que otorga la representante legal de ACCIÓN DEL CAUCA 
S.A.S., la Dra. MARIA IRENZA CARDENAS PEREZ, a la Dra. KATHERINE RINCON 
ARANGO identificada con la CC. No. 29351797 portadora de la T.P. No. 191001 del C.S. 
de la J., es procedente reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial 
del accionada. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por 
el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento 
en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el 
acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo 
electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora 
aquí programada. 
 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 

PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 
ACCIÓN DEL CAUCA S.A.S. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. KATHERINE RINCON ARANGO 
identificada con la CC. No. 29351797 portadora de la T.P. No. 191001 del C.S. de la J., de 
conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 
 



TERCERO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S.    
 
CUARTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 06 DE MAYO DE 2022, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual 
deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
QUINTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.   
 
SEXTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 
realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 
de ejecutoria de esta providencia.    
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.    
  
OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
Mclh-2021-517 

 
JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 27 de abril de 2022, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.059. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 



INFORME DE SECRETARIA: Santiago de Cali, 26 de abril de 2022. Pasa al despacho del 

señor Juez, informando que hay actuaciones pendientes de resolver. Sírvase proveer. 

 

  
ANDRÉS RICARDO DUCLERCQ CANTIN 

Secretario 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.902 
Santiago de Cali, abril veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022). 

 
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: SANDRA LILIANA DIAGO MORALES 
DDO: ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. – ESIMED 
RAD: 2021-518 

 
Al revisar el expediente, y vislumbrándose que de conformidad con lo establecido en el 
inciso 2º del Artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T. y de la 
S.S., la parte demandante no reformó la demanda y teniendo en cuenta que la parte 
demandada ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. – ESIMED, contestó la demanda 
en el término legal, se procede a revisar dicha contestación, observándose que reúnen los 
requisitos establecidos en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que modificó el artículo 31 
del C.P.T  y de la S.S., se tendrá por contestada.   
 
Como quiera que, obra poder que otorga la representante legal de Esimed, el Dr. OSCAR 
FELIPE OSORIO GAVIRIA, a la Dra. ANGIE KATHERIN MARTINEZ NIÑO identificada con 
la CC. No. 1.032.464.732 portadora de la T.P. No. 319.104 del C.S. de la J., es procedente 
reconocerle personería jurídica para actuar como apoderada judicial del accionada. 
 
Se advierte a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, conforme lo 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, a través de los diferentes acuerdos 
publicados con ocasión de la emergencia sanitaria y el más recientemente el Acuerdo 
PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020, a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por 
el Centro de Documentación Judicial –CENDOJ, donde una vez realizado el agendamiento 
en el calendario virtual de este despacho, se les notificará el correspondiente link para el 
acceso a la diligencia a las partes y a sus apoderados judiciales a través del correo 
electrónico que hayan suministrado, con la advertencia que se realizará en la fecha y hora 
aquí programada. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que en el numeral 08 del expediente digital, se observa la 

renuncia presentada por la doctora ANGIE KATHERIN MARTINEZ NIÑO como apoderada 

judicial de ESIMED, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 76 del CGP, se 

aceptará la misma y se requiere a la presente entidad para que aporten nuevo poder de 

representación.  

 
En tal virtud, el juzgado DISPONE: 

 



PRIMERO: TÉNGASE por CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 
ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A. – ESIMED. 

 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGIE KATHERIN MARTINEZ NIÑO 
identificada con la CC. No. 1.032.464.732 portadora de la T.P. No. 319.104 del C.S. de la 
J., de conformidad con el memorial poder que aporta a la acción. 
 
TERCERO: TÉNGASE por PRECLUIDO el término que tiene la parte actora para reformar 
la demanda de conformidad al inciso 2º. Del artículo 15 de la Ley 712 de 2001 que modificó 
el Artículo 28 del C.P.T. y de la S.S.    
 
CUARTO: Para la celebración de la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, practica de 
pruebas, cierre del debate probatorio, alegaciones y si es del caso proferir sentencia en el 
presente juicio, se señala el día 05 DE MAYO DE 2022, A LAS 9:00 A.M., fecha en la cual 
deben comparecer obligatoriamente las partes y sus apoderados. 
 
QUINTO: La inasistencia de alguno de los sujetos procesales dará lugar a que se produzcan 
las consecuencias previstas en el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el 
artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.   
 
SEXTO: ADVERTIR a los apoderados de las partes que de no estar de acuerdo con la 
realización concentradas de las etapas procesales de los artículos 77 y 80 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, lo informe al Despacho dentro del término 
de ejecutoria de esta providencia.    
 
SEPTIMO: ADVERTIR a las partes que la audiencia se realizará de manera VIRTUAL, a 
través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Centro de Documentación Judicial –
CENDOJ, una vez realizado el agendamiento en el calendario virtual de este despacho, se 
les notificará el correspondiente link para el acceso a la diligencia a las partes y a sus 
apoderados judiciales a través del correo electrónico que hayan suministrado, con la 
advertencia que se realizará en la fecha y hora aquí programada.    
  
OCTAVO: ACEPTAR la renuncia al poder presentada por la doctora ANGIE KATHERIN 
MARTINEZ NIÑO como apoderada judicial de ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS 
S.A. – ESIMED, conforme a lo expuesto en la parte motiva.  
 
NOVENO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos en el 
portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ entre otros y 
más recientemente en Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE. 

  

 

JESÚS ADOLFO CUADROS LÓPEZ 
JUEZ 

 
Mclh-2021-518 

 

JUZGADO 7º LABORAL DEL CTO. DE CALI 

 
Hoy 27 de abril de 2022, se notifica el auto anterior  
por anotación en el ESTADO N.059. 

 
 

ANDRES RICARDO DUCLERCQ CANTIN 
Secretario 


